
No. de Contrato: M-586/16
Fecha: 27 de Julio de 2016

CARATULA QUE ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO CON
OPCiÓN A COMPRA (EL "CONTRATO") QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SOCIEDAD
DENOMINADA OPERADORA DE SERVICIOS MEGA S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LOS SEÑORES IGNACIO JAVIER GONZÁLEZ DELGADILLO y HUGO LEONELLO CARRILLO
RAMIREZ y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO LA "ARRENDADORA" Y POR
OTRA PARTE:

"LA ARRENDATARIA":
-- ---------.J -_ .... _ .. _-

Nombre, Razón Social o Denominación: 1Municipio de Guadalaiara
Calle: Avenida Hidalqo Número: 400
Colonia: Centro Ciudad: Guadalaiara

. Estado: Jalisco tc.r. 144100 R.F.C . -, -MGU420214FG4
Dirección electrónica: I I No. Teléfono: 1(33) 38-37-44-00

lecarrilloía.lauadalaiara. aob. mx

Reoresentant -- --:=-:1-----
Nombre del Representante leqal: Anna Bárbara Casillas Garcia
Carqo: Síndico del Periodo del 01-10-15 al 30-09-18
Identificación del Representante Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Munícipes

Emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco el día 14 de Junio de 2015.

Identificación del Representante: Clave de Elector

Nombre del Representante leqal: Enrique Alfaro Ramirez
Cargo: Presidente Municipal
Identificación del Representante: Constancia de Mayoría de Votos de la Elección de Munícipes

Emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco el día 14 de Junio de 2015, en la que se hace
constar su elección como Presidente Municipal.

Identificación del Representante: Clave de Elector

2.- Características de los BIENES:

EQUIPO DE COMPUTO PARA LOS PUESTOS DE SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO
Descritos en los Anexos 1, 2, 3, 4 1 Uso: 1 Particular

Lugar y fecha de Entrega: Av. Hidalgo no. 400, Col. Centro, CP 44100, Guadalajara, Jalisco. Se
entregan 45 días después de la firma de este contrato, tal como lo
indican las bases de la Licitación No. LP015/2016.

Características del Seguro con Cobertura amplia con Beneficiario Preferente a Operadora de
que deberá contar los BIENES. Servicios Mega SA de cv., SOFOM, E.R.

3.- Condiciones del Contrato: (\

/Plazo: I 24 meses 1 Renta: De acuerdo al Anexo A "Calendario de Pagos".
Fecha de Inicio: 105 de Acosto de 2016 Fecha de Vencimiento: I 05 de Julio de 2018
Comisión por apertura $ 237,914.41 pesos más Impuesto al Valor Aqreqado
Comisión por estructuración $ 475,828.82 pesos más Impuesto al Valor Aqreqado
Gastos de Formalización $ 8,600.00 pesos más Impuesto al Valor Aqreqado

Oi
La presente Carátula forma parte integral del Contrato de Arrendamiento Puro con Opción a Compra celebrado entre Operadora de
Servicios Mega, SA de CV, SOFOM, ER. y Municipio de Guadalajara de fecha 27 de Julio de 2016, por lo que su contenido
forma parte integral del mismo, (en lo sucesivo la "Carátula") y cualquier modificación a la misma deberá de realizarse mediante
acuerdo previo por escrito entre Las Partes.fr e Arrendamiento Mega - Municipio de Guadalajara Página 1 de 9
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO CON OPCiÓN A COMPRA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA OPERADORA DE SERVICIOS MEGA, S.A. DE C.V., SOFOM,
E. R., DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS SEÑORES IGNACIO JAVIER
GONZÁLEZ DELGADILLO, y HUGO LEONELLO CARRILLO RAMIREZ, y A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "LA ARRENDADORA" Y POR OTRA PARTE EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LA C. ANNA
BARBARA CASILLAS GARCIA, SINDICO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA y EL C. ENRIQUE
ALFARO RAMIREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE GUADAJALARA, A QUIENES
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA ARRENDATARIA",
Y POR LA DEPENDENCIA SOLICITANTE EL SEÑOR JUAN PARTIDA MORALES COMO "TESTIGO",
Y A TODOS EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", QUIENES SOMETEN
SU VOLUNTAD DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara la Arrendadora a través de sus representantes legaJes:

a) Que su representada es una sociedad mercantil debidamente constituida de acuerdo a las Leyes
de los Estados Unidos Mexicanos, según lo Acredita con la escritura pública número 10,653 de
fecha 31 de enero del 2003, otorgada ante el Lic. Salvador García Rodríguez, Notario Público
número 32 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco y la cual se encuentra debidamente registrada
bajo el folio mercantil electrónico número 17752 en el Registro Público de Comercio de la ciudad
de Guadalajara, Jalisco.

b) Que sus representantes cuentan con las facultades necesarias para obligarse en los términos del
presente contrato, mismas que no les han sido revocadas o modificas hasta la fecha, según lo
acreditan con el testimonio de la Escritura Pública número 61,627 de fecha 19 de Enero del año
2015, pasada ante la Fe del Lic. Salvador Guillermo Plaza Arana, Notario Público Número 7 del
Municipio de Tlaquepaque, Jalisco y la cual se encuentra debidamente registrada.

e) Que cambió su denominación a "Operadora de Servicios Mega", SA de CV, SOFOM, E.NR,
lo cual consta mediante póliza mercantil número 641 de fecha 13 de diciembre de 2006,
otorgada ante el Lic. Antonio Rodríguez López, Corredor Público Número 42 de la Plaza del
Estado de Jalisco, la cual contiene la formalización de Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas de fecha 13 de diciembre de 2006, la cual se encuentra
debidamente registrada bajo folio mercantil electrónico número 17752 en el Registro Público de
Comercio de la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

d) Que Operadora de Servicios Mega, SA de CV, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
Regulada, para su constitución y operación, no requiere de autorización de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, y se encuentra sujeta a la supervisión y vigilancia de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

e) Que "Operadora de Servicios Mega", cambio de modalidad y paso a ser SA de CV, SOFOM,
E.R dejando de ser SA de CV SOFOM, E.N.R, lo cual consta mediante escritura pública
número 61,508 de fecha 30 de Diciembre de 2014, otorgada ante el Lic. Salvador Guillermo
Plaza Arana, Notario Público Titular número 7 de la Plaza del Estado de Jalisco, la cual contiene

\

la formalización de Asamblea General Extraordinaria Anual de Accionistas de fecha 1 de
Diciembre de 2014, la cual se encuentra debidamente registrada.

f) Que dentro su objeto social se encuentra contemplado entre otras actividades el dar en
arrendamiento toda clase de bienes muebles. ('\

g) Que su domicilio fiscal y convencional se encuentra ubicado en Av. Patria 324 Colonia JardineS)/ ..'..--\ ~
de la Patria, Zapopan, Jalisco C.P. 45110, así como encontrarse inscrita en el Registro Federal
de Contribuyentes el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el número OSM-030203-8B5.

h) Que deberá constituir una garantía para el cumplimiento del contrato en Moneda Nacional, por el
importe del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato IVA. incluido, a través de una
fianza que deberá contener el texto del Anexo 4 de las bases de la licitación LPN 015/2016. La
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fianza, deberá ser expedida por afianzadora nacional a favor del Municipio de Guadalajara y
deberá presentarse previo a la firma del contrato en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la
calle de Nicolás Regules No. 63 esquina Mexicaltzingo, Planta Alta, Zona Centro de esta ciudad.

11.- Declara La Arrendataria a través de sus representantes legales:

a) Que su representada es una entidad jurídica susceptible de contraer derechos y obligaciones,
con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato, ajustándose a las órdenes, e
instrucciones que en cada caso reciba (Artículo 52 fracción II de la Ley Municipal).

b) Que intervienen en la formalización del presente contrato, en cumplimiento al Acta de Fallo y
Adjudicación de la Licitación Publica Nacional LPN 015/2016, emitida dentro de la L1CITACION
PUBLICA NACIONAL CORRESPONDIENTE AL ARRENDAMIENTO PURO DE EQUIPO DE
COMPUTO PARA LOS PUESTOS DE SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO por conducto de la
Directora de Adquisiciones del Municipio de Guadalajara. Asimismo manifiestan que el proceso
de adjudicación se ajustó a las normas fijadas por el Reglamento de Adquisiciones, para el
Municipio de Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40, Punto 1, Fracción
XIII en donde los miembros de la Comisión de Adquisiciones determinaron que es procedente
adjudicarle a la "LA ARRENDADORA".

e) Que a través de la citada LlCITACION NO. LP015/2016, le fue encomendado a "LA
ARRENDADORA" el servicio de arrendamiento puro de EQUIPO DE COMPUTO, solicitado por
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, de acuerdo con las especificaciones y características que
se señalan en las Bases, Foro de Aclaraciones y Ficha Técnica.

d) Que requiere el uso de los BIENES descritos en la Carátula de éste Contrato, razón por lo que ha
solicitado a La Arrendadora le conceda el uso y disfrute de dichos bienes, a través de
Arrendamiento puro en los términos del presente instrumento.

e) Que solicita que dichos BIENES cuenten con las características descritas en la Carátula del
presente Contrato.

f) Que todas las declaraciones e información proporcionada a La Arrendadora para la celebración
del presente acuerdo, es real, especialmente la que se otorgaron a través de los documentos que
fueron firmados, admitiéndose sabedora de las responsabilidades legales en que se incurre de
resultar falsa tal información.

g) Que reconoce que con anterioridad a la firma del presente Contrato, La Arrendadora le invitó y
sugirió obtener de los asesores de su elección, la asesoría y apoyo en cuanto al alcance,
consecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones legales y fiscales directa o
indirectamente relacionadas con el presente acuerdo.

h) Que reconoce que el presente es un contrato de Arrendamiento Puro, no un Servicio Financiero
sujeto a regulación de índole financiera.

Declaran Las Partes en conjunto que es su libre voluntad obligarse en los términos del presente Contrato
y que toda la información que se han proporcionado entre ellas es real, reconociéndose de manera
reciproca la personalidad con la que comparecen a la firma de éste documento, por lo que se sujetan al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

.>
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PRIMERA: OBJETO.- La Arrendadora por este medio, da en arrendamiento, lo cual permitirá el uso y
disfrute a La Arrendataria, respecto de los BIENES identificados en el apartado segundo de la Carátula
del presente Contrato (en lo sucesivo los "BIENES") que son propiedad de La Arrendadora, a fin de que
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La Arrendataria lo destine a su uso y naturaleza ordinario según lo señalado en la Carátula del presente
Contrato, el cual se deberá realizar exclusivamente en el territorio nacional.

La Arrendataria se obliga a utilizar los BIENES y en su caso, hacer que su personal lo utilice únicamente
para los fines para los que se encuentra destinado de conformidad con los instructivos y/o manuales de
usuario correspondientes a los BIENES, cumpliendo en todo momento con las condiciones de uso
necesarias para poder hacer válidas las garantías del fabricante de dichos BIENES.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES.- Las Partes acuerdan que La Arrendadora entregará los
BIENES a La Arrendataria en el domicilio y fecha señalada en la Carátula del presente Contrato. Por su
parte, la Arrendataria hace constar mediante Acta de Entrega-Recepción que recibe los BIENES a su
entera satisfacción después de haberlo examinado detenidamente, tanto en sus elementos exteriores
como interiores y en cuanto a sus cualidades aparentes y ocultas, en lo relativo a su funcionamiento y a
servicios para ser apto para el uso a que se le destine, aceptando por lo mismo, que La Arrendadora no
será responsable por el saneamiento por vicios ocultos de los BIENES.

TERCERA.-DEPÓSITO ADICIONAL.- En el presente contrato no habrá Depósito Adicional.

TERCERA.- BIS.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Por concepto de gastos de administración del
presente Contrato se establece la cantidad señalada en la Carátula del presente Contrato, misma que en
conjunto con el resto de las cantidades señaladas en el apartado 3 de la Carátula, deberán ser pagadas a
la firma del presente Contrato por La Arrendataria, aumentándose en todos los casos el Impuesto al Valor
Agregado que corresponda y cualquier otro impuesto que Ilegare a generarse, Impuestos que serán a
cargo de La Arrendataria.

CUARTA.- RENTA.- Las Partes convienen que durante la vigencia del presente Contrato La Arrendataria
se obliga a pagar el número de mensualidades especificado en el apartado número 3 (tres) de la Carátula
del presente Contrato, más el Impuesto al Valor Agregado ("IVA") correspondiente, o cualquier otro
impuesto que llegue a generarse. La Arrendataria deberá de pagar las rentas mensuales en el domicilio
de La Arrendadora o en el lugar que esta última indique por escrito a más tardar 2 días hábiles antes de
que La Arrendataria efectúe el pago correspondiente. La Arrendataria se obliga a pagar las rentas
mensuales a más tardar el día 05 (Cinco) de cada mes, en el entendido que dicha fecha coincida con
algún día inhábil, la fecha de pago se prorrogará automáticamente al día siguiente hábil.

La Arrendataria por la presente se obliga a realizar todos y cada uno de los pagos utilizando la referencia
bancaria que le corresponda, pues de no hacerla así, acepta pagar por gastos administrativos, a cada
pago realizado sin utilizar dicha referencia, ascenderán a la cantidad de: $1,000.00 Un Mil Pesos 00/100
MN.

Asimismo, en caso de que la "Arrendataria" diere lugar a trámites judiciales, o a la intervención de
Abogados, aún en gestiones privadas o extrajudiciales por incumplimiento en cualquiera de las
obligaciones contraídas en este contrato, será responsable de pagar todos los gastos y las costas
judiciales y/o extrajudiciales que se causen, obligándose además a cubrir los gastos y los honorarios del
gestor y/o Abogados que la "Arrendadora" haya utilizado para la realización de dichos tramites.

CUENTA BANCOMER
La Arrendadora manifiesta a La Arrendataria que los pagos mensuales podrán realizarse mediante
depósito a la cuenta bancaria que La Arrendadora mantiene con el banco Grupo Financiero BBVA
Bancomer,Convenio842362,REFERENCIAMUNICI/

1,\.
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CUENTA HSBC
La Arrendadora manifiesta a La Arrendataria que los pagos mensuales podrán realizarse mediante
depósito a la cuenta bancaria que La Arrendadora mantiene con el banco HSBC MÉXICO S.A., a su
nombre bajo el número de Convenio 8384, REFERENCIA MUNICIPIOGDL5.

En el supuesto de que La Arrendataria efectúe pagos de rentas en forma anticipada, dichos pagos serán
aplicados automáticamente a la última mensualidad no pagada en este Contrato. Asimismo si La
Arrendataria realiza los pagos de rentas mediante cheque a favor de La Arrendadora y tal documento
fuera devuelto por cualquier causal, La Arrendataria quedará obligada a pagar inmediatamente a La
Arrendadora por concepto de daños y perjuicios el 20% del valor expresado en el cheque devuelto,
artículo 193 de la L.G.T.O.C.

La Arrendataria queda obligada a realizar oportunamente las obligaciones de pago pactadas a su cargo,
especialmente por lo que se refiere al pago de la renta, aún cuando no haga uso de los BIENES,
incluyendo la posibilidad de que ello fuere por una causa fortuita o causa de fuerza mayor, subsistiendo
plenamente la obligación de pago, en todos los casos.

En todos los casos, La Arrendadora se obliga a entregar a La Arrendataria los recibos de pago y/o las
facturas correspondientes, a más tardar a los siguientes 2 dos días hábiles, de que haya sido declarado
firme el pago por el Área de Cuentas por Cobrar de La Arrendadora, ya que en caso contrario se tendrá
por no liquidado

La Arrendadora enviará dentro de los siguientes 15 días hábiles siguientes al término de cada periodo de
renta, un estado de cuenta a la o las cuentas de correo electrónico señaladas en la carátula de este
documento, en el entendido de que el que La Arrendataria no reciba dicho estado de cuenta no la exime
de la realización de cualquiera de los pagos a los que se encuentra obligada en términos del presente
Contrato.

QUINTA.- INTERESES MORATORIOS.- En caso de que La Arrendataria incurra en mora en el pago de
la renta o de cualquier otra obligación de pago, salvo disposición expresa en contrario, pagará por
concepto de intereses moratorias, el 60% sesenta por ciento por concepto de tasa moratoria anual; la
tasa moratoria se multiplicara por las cantidades que La Arrendataria haya dejado de cubrir
puntualmente, desde el momento en que incurrió en mora y hasta la total liquidación de sus adeudas.

Cualquier cantidad que La Arrendadora reciba por concepto de moratorios, Las Partes están de acuerdo
que se apliquen en el siguiente orden: en primer lugar al pago de cualquier gasto de cobranza que se
hubiere generado, en segundo lugar al pago de cualesquier impuesto debido y pagadero a cargo de La
Arrendataria, en tercer lugar al pago de los seguros y/o cualquier otro gasto u otro concepto que Ilegare a
generarse, en cuarto lugar al pago de los intereses moratorios devengados hasta la fecha de pago, bien
sea por el no pago de la renta y/o por el pago de cualquier otro concepto no cubierto en tiempo, por
último a las rentas debidas y no liquidadas en tiempo, empezando por la última renta mensual no pagada
en términos del presente Contrato.

SEXTA.- TÉRMINO.-EI presente Contrato tendrá de vigencia el plazo descrito en el punto número 3 (tres)
de la Carátula de este instrumento, contados a partir de la fecha de firma del presente documento. El
plazo que se menciona en la Carátula del presente Contrato es forzoso para ambas partes.

No habrá prorroga de ningún tipo al término del presente Contrato, un mes antes de la terminación del
presente arrendamiento La Arrendadora dará aviso de su terminación a La Arrendataria, mencionando en
dicha comunicación el día, lugar y hora de devolución de los BIENES, debiéndose en su caso, levantar
un acta de entrega en la que conste el inventario de los BIENES, así como cualquier otra circunstancia
relevante~

/
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SÉPTIMA.- MANTENIMIENTO Y GASTOS.- Serán por cuenta de La Arrendataria de manera enunciativa,
más no limitativa, los servicios, las reparaciones, refacciones, fuentes de energía, licencias, permiso,
accesorios y todos aquellos que sean requeridos por La Arrendataria ya sea por estética o mantenimiento
funcional de los BIENES

La Arrendataria estará obligada a darle los servicios preventivos y correctivos que se determinen por el
fabricante de los BIENES, debiendo realizarse tales servicios en los talleres y bajo la condiciones
autorizadas por dicho fabricante, de lo contrario La Arrendataria será responsable del pago del importe de
las reparaciones, más, los daños y perjuicios que ello implique a La Arrendadora, salvo que ésta última
autorice por escrito, que dichos servicios se realicen en otros talleres inclusive los que no sean o
correspondan al fabricante de los BIENES.

Con la finalidad de revisar el estado, conservación, buen funcionamiento y mantenimiento de los BIENES
Arrendados, así como el cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas por parte de La Arrendataria
en este instrumento, La Arrendadora, podrá asignar a una persona para asistir al domicilio de la
Arrendataria.

La Arrendataria en caso de Siniestro, Detención o cualquier eventualidad del bien que requiera de
administración o trámites relacionados con el mismo deberá previo pago de los gastos solicitar a La
Arrendadora un Poder para efectos de realizar los trámites necesarios. Lo anterior será exclusivamente
con el fedatario designado por La Arrendadora y condicionado a la autorización de esta.

OCTAVA.- SEGURO.- Asimismo, a efecto de mantener los BIENES debidamente protegidos contra
eventualidades durante la vigencia del presente acuerdo de voluntades, La Arrendataria se obliga a
contratar un seguro con cobertura amplia, con límites y coberturas a entera satisfacción de La
Arrendadora y deducibles que considere convenientes, ante la compañía de seguros de su elección,
debiendo absorber el costo de dicho seguro La Arrendataria; asimismo, La Arrendataria se responsabiliza
a vigilar la vigencia y/o vencimiento del seguro, manteniendo las coberturas del mismo, debiendo pagar
las renovaciones correspondientes durante la vigencia del presente contrato y obligándose
irrevocablemente a designar como Beneficiario Preferente del seguro a La Arrendadora.

Los importes de las primas anuales del seguro, de los deducibles, reparaciones y siniestros no cubiertos
por el seguro, serán siempre a cargo de La Arrendataria

En caso de que se presente un siniestro y proceda la reclamación ante la compañía aseguradora, el
monto obtenido se aplicará a los pagos pendientes derivados del presente Contrato, ahora bien, si
existiere un remanente después de haber aplicado los pagos a cada una de las obligaciones contraídas
por La Arrendataria, dicho remanente se aplicará a favor de esta última, debiéndose entregar en su caso,
la factura de los BIENES a favor de la persona que La Arrendataria designe como beneficiario en el
apartado 2 dos de la carátula del presente Contrato.

NOVENA.- SINIESTROS.-Las Partes acuerdan que en caso de cualquier siniestro que sufra los BIENES,
La Arrendataria se obliga de forma inmediata a denunciarlo ante las autoridades competentes y a dar
aviso a la aseguradora, así como a notificarlo por escrito tanto a la compañía aseguradora, como a La
Arrendadora dentro de las 12 (doce) horas siguientes a la fecha de que haya sucedido el siniestro.

En caso de siniestro y los BIENES sean declarado por los peritos de la compañía aseguradora y/o por
Peritos dependientes de cualquier Autoridad, como pérdida total, La Arrendataria se obliga expresamente
a notificar también por escrito a La Arrendadora del dictamen respectivo, lo cual deberá ser dentro de las
12 (doce) horas siguientes del fallo.

Los trámites requeridos ante las autoridades, incluyendo la liberación de los BIENES cuando sea ~
necesaria, inclusive, ante la compañía aseguradora, serán efectuados por La Arrendataria por su cuentya'0i•. '
y costo. En caso de incumplimiento de estas obliqactones, La Arrendataria acepta que La Arrendadora
realice en su nombre y representación dichos trámites, autorizando que los costos y gastos sean-

~
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cargados en su cuenta, los que deberá de cubrir a La Arrendadora en el momento en que ésta última se
lo solicite.

La Arrendataria estará obligada a seguir realizando los pagos de la renta de los BIENES,
independientemente de cualquier siniestro sucedido. Si el pago del siniestro o robo fuere rechazado por
la compañía aseguradora, La Arrendataria será responsable de reembolsar a La Arrendadora el valor de
los BIENES, tomando como base para ello, el precio que determine el dictamen pericial o avalúo
expedido por la compañía aseguradora, o el que emita el Perito designado por La Arrendadora en la
fecha en que ocurra el siniestro, añadiendo un 20% (veinte) por ciento más a la suma que aparezca en
dicha documental y relacionado desde luego a la fecha del acontecimiento del siniestro. En el caso de
que el pago de la aseguradora, no sea suficiente para el pago total de las obligaciones de La Arrendataria
derivadas del presente Contrato, La Arrendataria deberá de cubrir las obligaciones pendientes en su
totalidad.

En caso de resultar cualquier responsabilidad que se genere o pudiera generar, durante el término del
presente Contrato bien sea por accidente, robo, uso de los BIENES, o de cualquier forma derivada del
mismo, la responsabilidad civil o de cualquier otro tipo, siempre será a cargo de La Arrendataria,
incluyendo los gastos que excedan de los montos amparados por la compañía de seguros contratada,
dejando así completamente a salvo y en paz a La Arrendadora respecto de cualquier contingencia futura

DÉCIMA.- PROHIBICIONES.- Las Partes acuerdan que durante la vigencia del presente Contrato La
Arrendataria no podrá vender, subarrendar, traspasar, ceder, dar en comodato, gravar o realizar cualquier
acto que implique un riesgo en cuanto a la posesión y propiedad de los BIENES.

La Arrendataria se obliga a mantener los BIENES para su uso y disfrute dentro de la República Mexicana,
excepto en aquellos casos que obtenga la autorización por escrito de La Arrendadora.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Las Partes acuerdan que serán causas de rescisión las
siguientes:

1.-Por parte de La Arrendataria:

a) El usar los BIENES en forma diversa a la convenida en el presente Contrato.

b) Dejar de pagar parcial o totalmente la renta a que se refiere la cláusula Cuarta del presente
Contrato por una o más mensualidades, ya sean consecutivas o alternadas.

e) Dejar de pagar el seguro de cobertura amplia a favor de La Arrendadora.

d) Subarrendar, traspasar, ceder de cualquier forma, los derechos respecto de los BIENES en
contravención a lo establecido en el presente Contrato, salvo que La Arrendadora lo haya
permitido expresamente y por escrito a favor de La Arrendataria.

e) Causar daños materiales alias BIENES arrendados.

f) Cuando por culpa o imprudencia se causen daños a los BIENES arrendados sin que La
Arrendataria de aviso correspondiente a La Arrendadora y a la compañía aseguradora en los
términos de la cláusula Novena del presente Contrato.

g) En caso de que La Arrendataria se declare en concurso mercantil y/o en suspensión de pagos y
no le notifique inmediatamente a La Arrendadora.

h) En caso de fallecimiento de La Arrendataria, cuando ésta fuera persona física.

i) Incumplir con cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente Contrato, así como
proporcionar información falsa, incorrecta o incompleta a La Arrendadora, tanto previamente a I~
firma del presente Contrato como durante la vigencia del mismo.

Incumplir con cualquiera de las obligaciones de cualquier otro contrato o contratos que La .
Arrendataria tenga celebrado con La Arrendadora, en este caso se tendrán por vencidos
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anticipadamente todos los demás contratos además de presente, así como todas las obligaciones
derivadas de todos los anteriores contratos.

11.-Por parte de La Arrendadora:

a) No entregue los BIENES a La Arrendataria en las condiciones establecidas en el presente
Contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- DEVOLUCiÓN DE LOS BIENES.- Al término del presente Contrato, o cuando se
actualice cualquier causal de rescisión en los términos de la cláusula inmediata anterior, o a la fecha de
su terminación anticipada, La Arrendataria podrá ejercer el derecho de instruir a La Arrendadora para que
esta done la totalidad de los bienes materia del presente contrato en favor del Municipio de Guadalajara
sujeto a la condición suspensiva de que La Arrendataria haya cumplido con todas y cada una de las
obligaciones derivadas del presente Contrato o tendrá la opción de devolver los BIENES a La
Arrendadora, en el domicilio que ésta última determine. De esta entrega se levantará un acta con el
contenido señalado en la cláusula sexta del presente Contrato, la devolución se realizará bajo las
siguientes condiciones:

a) Que los BIENES se encuentren en buen estado de conservación teniendo en cuenta el desgaste
normal por su uso.

b) Que los BIENES se encuentren libres de embargos y gravámenes.

e) Que los BIENES no hayan sufrido modificaciones en sus características esenciales, salvo que
estas modificaciones agreguen valor en forma indubitable y/o hayan sido aprobados por La
Arrendadora.

DÉCIMA TERCERA.- PENA CONVENCIONAL.- En caso de que La Arrendataria desee dar por
terminado anticipadamente la vigencia del presente Contrato, sin que lo anterior aplique para prepago de
rentas, deberá de cubrir a La Arrendadora: (i) el pago de todas y cada una de sus obligaciones de pago
presentes y futuras, incluyéndose la totalidad de las rentas derivadas del plazo forzoso de este contrato; y
(ii) pagar por concepto de pena convencional, la cantidad resultante de sumar todas y cada una de las
rentas que se encuentren pendientes de pago.

Así mismo, en caso de que La Arrendataria utilice los BIENES de una manera distinta para el que fue
arrendado, se establece una pena convencional igual al 50% cincuenta por ciento adicional a las rentas
generadas por el tiempo que dure el incumplimiento.

En caso de que La Arrendataria se niegue a recibir los BIENES una vez habiendo firmado el presente
Contrato, La Arrendadora podrá exigirle el pago del 5% sobre el valor equivalente de la factura de los
BIENES en concepto de pena convencional, con independencia de las demás acciones que pudiere
hacer valer en contra de La Arrendataria.

DÉCIMA CUARTA.- DEFINITIVIDAD.- El presente documento constituye el acuerdo total entre Las
Partes en relación al objeto del mismo, por lo que Las Partes expresamente manifiestan que cualquier
otro acuerdo previo a la firma de este Contrato, oral o escrito, tácito o expreso que directa o
indirectamente se relacione con el objeto del presente queda desde ahora terminado, siendo éste el único
instrumento legal que rige obligaciones existentes entre Las Partes en esa materia.

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- El presente documento únicamente podrá modificarse con el
consentimiento expreso y por escrito de Las Partes.

DÉCIMA SEXTA.- CESiÓN DE DERECHOS.- La Arrendadora podrá ceder, descontar, pignorar ovl)
enajenar los derechos de cobro derivados de este contrato así como las cantidades líquidas, en efectivo y <; ,

~ Arrendamiento Mega - Municipio de Guadalajara Página 8 de 9
~ ~ Contrato M-586/1

I I



exigibles en el presente y en lo futuro, derivadas de las rentas que se generen con motivo del presente
Contrato (los "Derechos de Cobro").

Acuerdan las Partes que bastará con una notificación en escrito privado a La Arrendataria para que esta
realice los pagos al Cesionario de los derechos.

DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILlOS.- Las Partes para efectos del presente Contrato señalan como sus
domicilios inclusive para oír y recibir notificaciones, los indicados en la Carátula y declaraciones del
presente instrumento.

Cualquiera de Las Partes podrá notificar a la otra de manera fehaciente un nuevo domicilio al cual deban
dirigirse todos los avisos y notificaciones relacionados con el presente instrumento, lo cual podrá
realizarse mediante simple aviso por escrito con una anticipación mínima de 10 (diez) días naturales a
aquél en el que deba producirse el cambio de domicilio.
DÉCIMA OCTAVA.- OPCiÓN A DONACiÓN SUJETA A CONDICION SUSPENSIVA.- La Arrendadora
faculta a La Arrendataria a ejercer el derecho de instruir a La Arrendadora para que esta done la totalidad
de los bienes materia del presente contrato en favor del H. Municipio de Guadalajara sujeto a la condición
suspensiva de que La Arrendataria haya cumplido con todas y cada una de las obligaciones derivadas
del presente Contrato. La Arrendataria, deberá manifestar por escrito firmado por sus representantes y
dirigido a La Arrendadora su deseo de ejercer esta opción.

DECIMA NOVENA.- LEYES APLICABLES Y JURISDICCIÓN.- Las Partes están de acuerdo que para el
caso de cualquier controversia relacionada con el cumplimiento y/o la interpretación del presente
Contrato, se someterán expresamente a las leyes y los tribunales aplicables en el Estado de Jalisco con
sede en la zona metropolitana de la ciudad de Guadalajara, renunciando a cualquier otro fuero que por su
domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Conociendo Las Partes el contenido del presente instrumento y advertidas de su valor, alcance y
consecuencias legales, lo ratifican firmándolo por cuadruplicado en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco en
la fecha indicada en la Carátula del presente Contrato.

"LA ARRENDADORA"
OPERADORA DE SERVICIOS MEGA, S.A. DE QV, SOFOM, E.R.

Representada por

Lic.

"LA ARRENDATARIA"
MUNICIPIO DE GUADALAJARA

Representada por

<;
C

r:
~

"TESTIGO"

8,D~~
C. Juan Partida Moralesr:

'.:'~,

..~. ,

Arrendamiento Mega - Municipio de Guadalajara Página 9 de 9
Contrato M-586/16

I

egarciam
Cuadro de Texto
12. Eliminado

egarciam
Cuadro de Texto
12. Eliminado



ANEXO A
"Calendario de Pagos" del contrato de Arrendamiento Puro M-586/16 suscrito por Operadora de Servicios
Mega, SOFOM, E.R. y Municipio De Guadalajara, Jalisco con fecha 27 de Julio de 2016.

No. Fecha de Pago Monto sin IVA IVA Total a Paoar

1 5 de agosto de 2016 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,386.12

2 5 de septiembre de 2016 s 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,386.12

3 5 de octubre de 2015 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,385.12

4 5 de noviembre de 2016 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,386.12

5 5 de diciembre de 2015 $ 2,202,919.07 s 352,457.05 $ 2,555,386.12

5 5 de enero de 2017 $ 2,202,919.07 $ 352,457.05 $ 2,555,385.12

7 5 de febrero de 2017 s 2,202,919.07 s 352,467.05 $ 2,555,386.12

8 5 de marzo de 2017 $ 2,202,919.07 s 352,467.05 $ 2,555,385.12

9 5 de abril de 2017 s 2,202,919.07 s 352,457.05 $ 2,555,386.12

10 5 de mayo de 2017 $ 2,202,919.07 s 352,457.05 $ 2,555,385.12

11 5 de junio de 2017 $ 2,202,919.07 s 352,457.05 $ 2,555,386.12

12 5 de julio de 2017 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,386.12

13 5 de agosto de 2017 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,385.12

14 5 de septiembre de 2017 s 2,202,919.07 s 352,467.05 $ 2,555,385.12

15 5 de octubre de 2017 $ 2,202,919.07 s 352,467.05 $ 2,555,386.12

16 5 de noviembre de 2017 s 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,385.12

17 5 de diciembre de 2017 $ 2,202,919.07 $ 352,457.05 $ 2,555,386.12

18 5 de enero de 2018 $ 2,202,919.07 s 352,467.05 $ 2,555,386.12

19 5 de febrero de 2018 $ 2,202,919.07 s 352,457.05 $ 2,555,386.12

20 5 de marzo de 2018 s 2,202,919.07 $ 352,457.05 $ 2,555,386.12

21 5 de abril de 2018 $ 2,202,919.07 $ 352,457.05 $ 2,555,385.12

22 5 de mayo de 2018 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,385.12

23 5 de junio de 2018 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,386.12

24 5 de julio de 2018 $ 2,202,919.07 $ 352,467.05 $ 2,555,386.12

"LA ARRENDADORA"
OPERADORA DE SERVICIOS MEGA, S.A. DE C.V.

Representada por

"LA ARRENDATARIA"
----------~ MM=UU~NTNf~DE GUADALAJARA

<: =o.,y ~Re sentada por / /' L~
.....:

"TESTIGO"00.
C. Juan Partida Morales

.
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ANEXO 1

Del contrato de Arrendamiento Puro M-586/16 suscrito por Operadora de Servicios
Mega, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. y MUNICIPIO DE GUADALAJARA, con fecha 27 de
Julio de 2016.

20FCAODELM1 ,20FCAODE LM2,20FCAODELM3
20FCAODELM4,20FCAODELM5,20FCAODELM6
20FCAODELM7,20FCAODELM8,20FCAODELM9

20FCAODELM10,20FCAODELM11,20FCAODELM12
20FCAODELM13,20FCAODELM14,20FCAODELM15
20FCAODELM16,20FCAODELM17,20FCAODELM18
20FCAODELM19,20FCAODELM20,20FCAODELM21

~~clv~+Moo~r I SIN 120FCAODELM22,20FCAODELM23,20FCAODELM24
50

INoteBook TP X1 C4 8G 256 W1 OP)
20FCAODELM25,20FCAODELM26,20FCAODELM27
20FCAODELM28,20FCAODELM29,20FCAODELM30
20FCAODELM31 ,20FCAODELM32,,20 FCAODE LM33
20FCAODELM34,20FCAODELM35,20FCAODELM36
20FCAODELM37,20FCAODELM38,20FCAODELM39
20FCAODELM40,20FCAODELM41,20FCAODELM42
20FCAODELM43,20FCAODELM44,20FCAODELM45
20FCAODELM46,20FCAODELM47,20FCAODELM48

20FCAODELM49,20FCAODELM50.

4X90J31 0601 ,4X90J31 0602,4X90J31 0603
4X90J31 0604,4X90J31 0605,4X90J31 0606
4X90J31 0607 ,4X90J31 0608,4X90J31 0609

4X90J31 0601 0,4X90J31 06011 ,4X90J31 06012
4X90J31 06013,4X90J31 06014,4X90J31 06015
4X90J31 06016,4X90J31 06017 ,4X90J31 06018
4X90J31 06019,4X90J31 06020,4X90J31 06021

SIN I
4X90J31 06022,4X90J31 06023 ,4X90J31 06024

2 I 50 IDOCK_BO TP OneLink Dock- I 4X90J31 06025,4X90J31 06026,4X90J31 06027

Black-US, 4X90J31 06028,4X90J31 06029 ,4X90J31 06030
4X90J31 06031 ,4X90J3106032,4X90J3106033
4X90J31 06034,4X90J31 06035,4X90J31 06036
4X90J31 0603 7,4X90J31 06038,4X90J31 06039
4X90J31 06040,4X90J31 06041 ,4X90J31 06042
4X90J31 06043,4X90J31 06044,4X90J31 06045
4X90J31 06046,4X90J31 06047 ,4X90J31 06048

4X90J31 06049,4X90J31 06050.

5WSOG149941,5WSOG149942,5WSOG149943
5WSOG149944,5WSOG149945,5WSOG149946
5WSOG149947,5WSOG149948,5WSOG149949

5WSOG149941 o ,5WSOG1499411 ,5WSOG 1499412
5WSOG1499413,5WSOG1499414,5WSOG1499415
5WSOG1499416,5WSOG1499417,5WSOG1499418
5WSOG1499419,5WSOG1499420,5WSOG1499421

IWarranty 3YR Onsite NBD Prod I SIN I 5WSOG1499422,5WSOG1499423,5WSOG1499424
3 I 50 5WSOG1499425,5WSOG1499426,5WSOG1499427Exch

5WSOG1499428,5WSOG1499429,5WSOG1499430
5WSOG1499431,5WSOG1499432,5WSOG1499433
5WSOG1499434,5WSOG1499435,5WSOG1499436
5WSOG1499437,5WSOG1499438,5WSOG1499439
5WSOG1499440,5WSOG1499441,5WSOG1499442
5WSOG1499443,5WSOG1499444,5WSOG1499445
5WSOG1499446,5WSOG1499447,5WSOG1499448

5WSOG1499449,5WSOG1499450. I

.: /
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60CCMAR2US1,60CCMAR2US2,60CCMAR2US3
60CCMAR2US4,60CCMAR2US5,60CCMAR2US6
60CCMAR2US7,60CCMAR2US8,60CCMAR2US9

60CCMAR2US1 o ,60CCMAR2US11, 60CCMAR2US12
60CCMAR2US13,60CCMAR2US14,60CCMAR2US15
60CCMAR2US16,60CCMAR2US17,60CCMAR2US18
60CCMAR2 US19 ,60CCMAR2US20,60CCMAR2US21

MONITOR T2254p -22" Monitor SIN
60CCMAR2US22,60CCMAR2US23,60CCMAR2US24

4 50 60CCMAR2US25,60CCMAR2US26,60CCMAR2US27
(HDMI) 60CCMAR2US28,60CCMAR2US29,60CCMAR2US30

60CCMAR2US31,60CCMAR2US32,60CCMAR2US33
60CCMAR2US34,60CCMAR2US35,60CCMAR2US36
60CCMAR2US37,60CCMAR2US38,60CCMAR2US39
60CCMAR2US40 ,60CCMAR2US41 ,60CCMAR2US42
60CCMAR2US43,60CCMAR2US44,60CCMAR2US45
60CCMAR2US46,60CCMAR2US47,60CCMAR2US48

60CCMAR2US49,60CCMAR2US50.

"LA ARRENDADORA"
OPERADORA DE SERVICIOS MEGA, SA DE CV, SOFOM, E.R.

Representada por

T 'uv,~~' ~~u,v1-º-eJgadillo

"LA ARRENDATARIA"
MUNICIPIO DE GUADALAJARA

Representada por

~~

- ~~?
"TESTIGO"

a-O~~
C. Juan Partida Morales
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